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sas resoluciones y decisiones sobre descolonización apro
badas por la Asamblea General y el Comité Especial. 

XOa. sesión plenaria 
I I de diciembre de 1989 

44/102. Difusión de informaciém sobre la descoloniza
ción 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a 
la difusión de información sobre la descolonización y la 
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización 114

, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas relativas a la difusión de información so
bre la descolonización, en particular la resolución 43/46 
de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 1988, 

Reiterando la importancia de la publicidad como instru
mento para promover los objetivos y propósitos de la De
claración y consciente de que sigue siendo apremiante la 
necesidad de tomar todas la� medidas posibles para poner 
en conocimiento de la opinión pública mundial todos los 
aspectos de los problemas de la descolonización, a fin de 
prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios 
coloniales para que logren la libre determinación, la liber
tad y la independencia, 

Observando con honda preocupación las medidas de cen
sura impuestas por el régimen racista de Sudáfrica a los 
medios de información locales e internacionales en rela
ción con las políticas y prácticas del apartheid, 

Consciente del papel cada vez más importante que de
sempeñan en la amplia difusión de información pertinente 
varias organizaciones no gubernamentales particular
mente interesadas en la descolonización, y observando con 
satisfacción los esfuerzos cada vez más intensos del Co
mité Especial para recabar el apoyo de dichas organizacio
nes a ese respecto, 

l .  Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difu
sión de información sobre la descolonización y la 
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera 
de la descolonización 114

; 

2. Considera que corresponde a las Naciones Unidas 
seguir desempeñando un papel activo en el proceso de li
bre determinación e independencia e intensificar sus es
fu�rzos para la mayor difusión posible de la información 
relativa a la descolonización, con miras a promover la mo
vilización de la opinión pública 111ternacional en apoyo a la 
descolonización total; 

3. Pide al Secretario General que, teniendo presentes 
las sugerencias del Comité Especial, continúe tomando 
medidas concretas por todos los medios de información a 
su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televi
sión, para dar constantemente ,implia publicidad a la labor 
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización 
y, entre otras cosas: 

114 /bid., cap. 111. 

a) Que continúe, en consulta con el Comité Especial, 
reuniendo, preparando y difundiendo material basico, es
tudios y artículos relacionados con los problema� de la 
descolonización y, en particular, que continúe editando la 
publicación periódica Objetivo: Justicia y otras publicacio
nes, artículos especiales y estudios, incluida la sene Deseo 
Ionización, y que seleccione de entre ellos el material apro
piado para una más amplia difusión mediante n:impn: 
siones en diverso� idiomas; 

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencia� 
administradoras interesadas para el desempeño de las ta
reas antes mencionadas; 

e) Que intensifique las actividades de todos los centro� 
de información de las Naciones Unidas: 

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo con 
la Organización de la Unidad Africana celebrando consul 
tas periódicas y efectuando un intercambio sistemático de 
la información pertinente con esa organización: 

e) Que recabe, en estrecha cooperación con los centros 
de información de las Naciones Unidas, el apoyo de las or 
ganizaciones 110 gubernamentales que tengan especial inte
rés en la descolonización para la difusión de la informa 
ción pertinente; 

/) Que continúe dando plena información mediante 
comunicados de prensa sobre todas las reuniones del C11-
mité Especial y de sus órganos subsidiarios; 

g) Que asegure que los medios y servicios necesario� 
para ese fin estén disponibles; 

h) Que informe al Comité Especial acerca de las medi
das adoptadas en aplicación de la presente resPlución; 

4. Pide a todos los Estados, en especial a las Potencias 
administradoras, a los organismos especializados y demas 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidhs y a las 
organizaciones no gubernamentales que tengan especial 
interés en la descolonización que emprendan o intensifi
quen, en cooperación con el Secretario General y dentro 
de sus respectivos ámbitos de competencia, la difusión en 
gran escala de la información mencionada en el párrafo 2 
supra; 

S. Pide al Comité Especial que siga de cerca la aplica
ción de la presente resolución e informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período 1k 
sesiones. 

80a. sesión plenuria 
11 de dicit'mhre de l 9X9 

44/103. Reestructuración y revitalización de las Nacio
nes Unidas en las esferas económica y social 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 32/197, de 20 de diciembre 
de 1977, 41/213, de 19 de diciembre de 1986, 42/170, de 
11 de diciembre de 1987, 43/174, de 9 de diciembre de 
1988, y 43/213, de 21 de diciembre de 1988, así como su 
decisión 43/432, de 20 de diciembre de 1988, 

Recordando también la resolución 1988/77 del Consejo 
Económico y Social, de 29 de julio de 1988, relativa a la re
vitalización del Consejo, y haciendo suya la resolución 
1989/114 del Consejo, de 28 de julio de 1989, relativa a 
nuevas medidas para su aplicación, 

Deseando fortalecer aún más el papel y la eficacia de las 
Naciones Unidas mediante el mejoramiento de la coopera
ción multilateral en las esferas económica, social. y afine�. 
de conformidad con los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones l'nidas; 
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Reafirmando que todos los Estados Miembros deben 
cumplir pronta y plenamente las obligaciones financieras 
que les impone la Carta, y subrayando que la estabilidad 
financiera de !a Organización facilitará su funcionamiento 
eficaz en las esferas económica, social y afines, 

Poniendo de relieve la necesidad de lograr un funciona
miento más eficaz y eficiente de la estructura interguber
namental de las Naciones Unidas y la estructura de apoyo 
de secretaría en las esferas económica, social y afines 
con miras a realzar la cooperación internacional y los es
fuerzos encaminados a promover el desarrollo de los paí
ses en desarrollo, 

Afirmando que el propósito de la reestructuración y revi
talización de las Naciones Unidas en las esferas económica 
y social no es economizar recursos financieros, sino asegu
rar el uso eficaz y eficiente de los recursos en apoyo de los 
objetivos que determinen los Estados Miembros, 

Consciente de las nuevas exigencias que probablemente 
surgirán en las esferas económica, social y afines de resul
tas de las deliberaciones intergubernamentales más impor
tantes previstas para principios del decenio de 1990 y de la 
necesidad consiguiente de adaptar el sistema interguber
namental a esas exigencias, 

Poniendo de relieve la necesidad de fortalecer la coopera
ción y la comprensión entre las Naciones Unidas y las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 
su conjunto para que la Asamblea General y el Consejo 
Económico y Social puedan desempeñar sus funciones de 
fomento de la cooperación económica y social internacio
nal de conformidad con los artículos pertinentes de la 
Carta, 

Reafirmando el papel central asignado al Consejo Eco
nomico y Social en el Artículo 63 de la Carta, en lo que se 
refiere a coordinar las actividades de los organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, 

Consciente de las funciones especiales asignadas en los 
capítulos IX y X de la Carta al Consejo Económico y 
Social, 

Poniendo de relieve que será necesario un alto grado de 
compromiso y apoyo político por parte de los Estados 
Miembros con objeto de que las medidas que se adopten 
para mejorar el funcionamiento del sistema interguberna
mental en los sectores económico y social puedan aplicarse 
eficazmente y ponerse verdaderamente en práctica, 

1. Destaca el interés común de todos los países en el 
funcionamiento eficaz de las Naciones Unidas en las esfe
ras económica y social a fin de que respondan mejor no 
sólo a las cuestiones actuales, sino también a los tema� y 
problemas que surjan, en particular los relacionados con el 
desarrollo de los países en desarrollo; 

2. Toma nota de la nota del Secretario General sobre el 
examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo 
y financiero de las Naciones Unidas115 y de la opinión allí 
expresada de que se necesita más tiempo para presentar a 
la Asamblea el informe detallado que se solicita en la reso
lución 43/ 174; 

3. Dl!Cide examinar la eficiencia del funcionamiento 
administrativo y financiero de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social y afines, incluida la estructura 
de apoyo de secretaría, a la luz de las principales conferen
cias intergubernamen! ·lles previstas para principios del de
cenio de 1990, incluidos, especialmente, el período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General para 
examinar la cuestión de la cooperación internacional con
! ra la producción, la oferta. la demanda, el tráfico y la dis-

11' A/-H/747 

tribucion iltcitrn, de estupefacientes con miras a ampliar el 
alcance y aumentar la eficacia de esa cooperación; el pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea dedicado 
a la cooperación económica internacional y, en particular, 
a la reactivación del creL1miento económico y el desarrollo 
de los países en desarrollo; la Segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados; el 
octavo período de sesiones de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y la Conferencia 
de la;, Nac1one;. Uniua, sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, así como la elaboración de la estrategia inter
nacional del desarrollo para el cuarto decenio de las Na
ciones Unidas para el desarrollo; 

4. Recalca la necesidad de aplicar plenamente las reso
luciones 1988/77 y 1989/114 del Consejo Económico y 
Social, mcluidas las disposiciones relativas a la estructura 
de apoyo de secretaría del Consejo, y pide al Secretario 
General que presente un mforme sobre la aplicación de 
esas resolucione� al Consejo Económico y Social a fin de 
que el Consejo pueda estudiar esa cuestión en su segundo 
período ordinano de s,·siones de J 990; 

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragesimo quinto período de sesio
nes, sobre el seguimient.i y la aplicación de la presente re
solucion. 

6. Decide examina, la -:uestión en su cuadragésimo 
quinto período ,le sesiones. 

80a. sesión plenaria 
l l de diciembre de l 989 

44/168. Asistencia internacional para la rehabilitación 
económica de Angola 

La Asamblea Cic11cra1. 

Habiendo examinado el tema titulado "Asistencia inter
nacional para la rehabilitación económica de Angola'', 

Observando con gran preocupación las graves consecuen
cias de los actos de agresión y desestabilización perpetra
dos por Sudáfrica, que afectan adversamente a la econo
mía de Angola, 

Profundamenre preornpada por los sufrimientos huma
nos y la destrucción de bienes resultantes de los actos de 
agresión y desestabilización de Sudáfrica, 

Tomando nota de los esfuerws que ha realizado el Go
bierno de Angola para resolver. mediante un programa 
concertado de reajuste económico y financiero, los proble
mas económico� y sociales que afectan al país, 

Consciente de la urgente necesidad de que la comunidad 
internacional preste asi�tencia a Angola para su rehabilita
ción ecnnómica. 

Teniendo pres<'11tes la� resoluciones del Consejo de Segu
ridad 387 ( 1976 \, de 31 Je marzo de 1976, 428 ( 1978), de 6 
de mayo de 1978, 44 7 ( 1979), de 28 de marzo de 1979, 454 
(1979), de 2 de noviembre de 1979, 4 75 (1980), de 27 de ju
nio de 1980, 54:i ( 1983 ). de 20 de diciembre de 1983, 546 
( 1984 ), de 6 de enero de 1984, 56 7 (1985), de 20 de junio 
de 1985, 571 ( 1985), Je 20 de septiembre de 1985, 
574 ( 1985), de 7 de octubre de 1985, 577 ( 1985), de 6 de di
ciembre de 1985, 602 ( 1987). de 25 de noviembre de 1987, 
606 (1987), de :::'J de diciembre de 1987, y 628 (1989), de 
16 de enero de 19�9. e11 las cuales el Consejo, entre otras 
cosa;,, pidio a la comunidad internacional que prestara 
asistencia a Angola y ,·xprt:so la opinión de que Angola 
tiene derecho a recih1r una indemnización apropiada por 
los d;11-lt)s malenalc, qut: haya sufrido, 


